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Ceno Colorado, 14 de mayo de 2026

vtsT0s:

El Acta de Conité Especial N' o3-VIAS DE PERUARBO que suscrib€n los integrantes del Comité Especial de Obras por

tmpuestos det pfoyecto de invefsión denominado 'cREAclÓN DEt SERVICIO DE MOVIIiDAD URBANA EN LAS VÍAS LoCALES

DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADOM PERUARBO SECTOR PERÚ, ARGENTINA Y BOLIVIA DISTRITO DE CERRO COLORADO

DE LA PROVlNclA DE AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"cUI 2698151; el oficio N' 04-2026-CE-VlAs DE

PERUARBo de fecha 13 de mayo de 2026 qu€ suscrib€ €l Presidente del Comité Esp€cial por el que sol¡c¡ta la aprobación d€ bases

del proceso de selección N' 005-2026-CE-MDCC¡-EY 29230 - S€gunda Convocatoria de la entidad privada para el financiami€nto,

elaboración de expediente tá:nim, financ¡am¡enlo ds la superv¡sión, eiscuc¡ón y liquidación de la s¡gu¡ente invelsión: 'CREACION

DEt SERVICIO DE IVOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS LOCATES DE LA ASOCIACION URBANIZADOM PERUARBO SECIOR

PERÚ, ARGENTINA Y BOLIVIA DISTRITO DE CERRO COLORADO OE LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO OE

AREQUIPA' CUI 2698151,

CONSIDEMNDO:

Que, mediante la Ley N" 29230, Ley qu€ impulsa la invers¡ón pública r€gional y local con part¡cipaclón d€l sector privado

(en adelante, Ley N'29230), se establece el marco normslivo pára qus los Gob¡emos R€gionales y Gobiemos Locales impulsen la

proyectos de inversión de ¡mpacto regional y local, inv€rsiones de optimización, d€ ampliac¡ón marg¡nal, de reposiciÓn y

dlehabilitación (IOARR), las IOARR de Emerg€nc¡a y el mantsn¡m¡€nto de infraestructura que hubiera s¡do ejecutada bajo la pr€senle

Ley u ofa modalidad, con la participación del sector privado, mediante la suscñpción de convenios con los gobiemos l€gionales y/0

Que, de acuerdo al Reglamento de la Ley N' 29230, aprobado por el Decreto supremo N- zlQ-zuzz-EF y sus

modificatorias (en adelante, Reglamenlo de ia Ley N' 29230), la lista de invelsiones priodzadas a ejecutaF€ en el marco del

mecan¡smo Drevisto en la Lev N' 29230, deben enconlraF€ rsqistradas en el PMI cuando conespondan y conlar ds declaratoria demecan¡smo previsto en la Ley N' 29230, deben enconlraF€ rsgistradas en el PMI cuando conespondan y conlar ds declaratoria de

viabilidad o aprobación, según coresponda conform€ a los crilerios €stablecidos on el Sistema Nacionalde Programac¡ón Mullianual

y G€stión de Inversiones. Asimismo, se pueds inclu¡r act¡vidades de operac¡ón yio mantenim¡enlo, Las €ntidades del Gobierno

Nacional pueden, adicionalmente, incluir proysclos de inv€stigac¡ón aplicada yio innovaciÓn tecnológica.

Que, confome a las d¡sposicion€s establscidas 6n el Rsglamsnto de la Ley N" 29230, el Comité Esp€cjal del Proceso de

S€l€cción N' 005-2026-CElvtDCC-l-EY 29230-S€gunda Convocatoña haelaborado las Bases delproceso de selección de la entidad

privada para el inanciam¡ento, elaboración de exp€diente técn¡co, f¡nanciam¡€nto de la supervis¡ón, ejecución y liquidaciÓn de.la

inversión denominada 
,CREAC|óN DEL SERV|C|O DE t'¡oVlLtDAo URBANA EN tAS VIAS LOCALES DE LA ASoCIACION

URBANIzAooM PERUARBO SECTOR PERÚ, ARGENTINA Y BOLIVIA DISTRITO DE CERRO COLORAOO OE LA PROVINCIA

OE AREQUTPA OEL DEPARfA¡¿IENTO DE AREQUIPA' CUI 2698151, remiliéndolas para la aprobación d€l Tilular de la €ntidad

púbtica mediant€ et Oficio N' 04-2026-CE-VIAS DE PERUARBO de fecha 13 d€ mayo de|2026, adjuntan para ello, elActa de Comité

EspecialN" o3-VIAS DE PERUARBO.

Que. en elActade Comité Especial N' OIVIAS DE PERUARBo se señala que con fecha 08 de mayo del2026 se declaró

desiedo et proceso d€ selecc¡ón N' 005-2026-CE-[rDCC-LEY 29230 - PRll\,lEM CoNVOCAToRIA; asimismo concluye que con la

conformidad de todos los mi€mbfos so ha pmcedido a actualjzar las bases del proceso de selecc¡ón de la enl¡dad pñvada para el

financ¡amiento, elaboración de expediente técnico, ñnanc¡am¡ento de la superv¡s¡ón, ejecución y liquidación de la sigu¡€nte inversiÓn:

cREAcIÓN DEL SERVIcloDE MoVILIDAD URBANA EN LAs VIAS LOCALES DE LAASOCIACION UREANIZADORA PERUARBO

SECTOR pERú, ARGENTTNA Y BOL|V|A D|STRITo DE CERRo COTOMDO DE LA PRoVINCIA DE AREQUIPA DEL

OEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CUI con cod¡go únim N' 2698'151, mrespondiente al proc€so de selscc¡ón N" 005-2026-CE-

MDCCI-EY 29230 a fn de real¡zar la segunda mnvocatoria, las m¡smas que se encuenlran aptas para sersometidas a aprobaciÓn.

Oue, según el c¡tado Reglamento dB la Lsy N' 29230 señala que las bases del proc€so d€ selección del Prcyeclo a

ejecutarse en el marco de la Ley N" 29230 dob€ ser aprobada por 8l Tilular de la entidad públ¡ca

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a los documentos vislos, resulta nec€sario aprobarlas Basss delproceso

de selección de la enlidad privada para el f¡nanciamienlo, elaboración de expediente técnico, fnanciamienlo d€ la sup€rvisión,

eiecución y l¡quidación a fn que el Comité Especial continú€ con la conducción del proceso de selecciÓn

Que, de acuerdo al Reglamento de la Ley N' 29230, aprobado por el Decreto Supremo N' 210-2022-EF y sus

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR las Bases del proceso d€ selección N" 005-2026-CE]!|0CC/LEY 29230 - Segunda
Convocaloria de la enl¡dad pr¡vada para el financ¡amiento, elaboracón de expediente lécnico, fnanciamiento de la sup€rvisión,
ejecución y l¡quidac¡ón de la siguiente inversión:

' l. ' rorÉff DerA [¡vEnsút . ...,: .:fr. .t.' cóoco úil|eo

CREACION DEL SERVICIO DE I\,,IOVILIDAD URBANA EN tAS VIAS LOCALES DE LA
AsocrAcróN URBAN|ZADoM PERUARBo sEcToR pERú, ARGENTTNA y BoLtvA
OISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA OEL
DEPARTAMENTO DE AREOUIPA

2698151

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR al Comité Especial las Bases aprobadas a través de la presente r€sotución y loda la
umentación que la sustenta, para que pro@da con la mnvocaloria y desarollo del resp€ctivo proceso de selección, corfome a
disposicion€s de la Ley N" 29230, sl R€glamento d6la Ley N' 29230 y normas compt€mentanas.

ARÍICULOÍERCERO: l¡OTlFlCAR la presente rasolución PROINVERSIÓN Dara su Dublicación en elDortal institucional.

UESE Y CIJTIPLASE.
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